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ORDEN NÚMERO  4300/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: AM 005/2026 (A/SER-037498/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se corrigen errores
materiales en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas del acuerdo marco denominado “RESIDENCIAS PARA PERSONAS CON 
ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA EN LAS DISTINTAS ZONAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”

PRIMERO.- Mediante Orden 2261/2025, de 15 de julio, se acordó el inicio y tramitación del contrato 
del acuerdo marco denominado “RESIDENCIAS PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD 
MENTAL GRAVE Y DURADERA EN LAS DISTINTAS ZONAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, a propuesta de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad.

SEGUNDO.- Por Orden 3657/2025, de 30 de octubre, se aprobó el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas del citado expediente de 
contratación.

TERCERO.- Se han advertido errores materiales en la página 33 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, apartado 10.2 - Formación del Personal- y en los Anexos I (MODELO DE 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA) y V (CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA)

Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente,

DISPONGO

De conformidad con el artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

PRIMERO: Corregir el primer párrafo de la página 33, apartado 10.2 - Formación del Personal- del 
PPT:

Donde dice:

“… el adjudicatario elaborará un plan de formación del personal de los Pisos Supervisados 
(Lote 1) y de las Plazas de Alojamiento en Pensiones (Lote 2) objeto del contrato con un 
horizonte de al menos 3 años, evaluable anualmente.”

Debe decir:

"… el adjudicatario elaborará un plan de formación del personal de las Residencias objeto 
del contrato con un horizonte de al menos 3 años, evaluable anualmente.”

NIEVES LOPEZ GARCIA
ANONIMIZAR






